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 Que, de la evaluación realizada para la renovación de calificación como entidad 
perceptora de donaciones según lo previsto en la Resolución de Superintendencia N° 
300-2017/SUNAT, y en el procedimiento N° 43 del Texto Único de Procedimientos 
Administrativos de SUNAT – TUPA, aprobado mediante Resolución Ministerial N° 188-
2018-EF/10 de fecha 17 de mayo de 2018, que modifica el Decreto Supremo N° 412-
2017-EF se verifica que la entidad solicitante cumple con lo requerido en las normas 
mencionadas; 
 
En uso de las facultades conferidas en el Decreto Legislativo N.° 501 – Ley General de 
la SUNAT, el Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de 
la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria, aprobado por 
la Resolución de Superintendencia N° 000159-2024/SUNAT (Texto según el ROF de la 
SUNAT aprobado por el Decreto Supremo N° 040-2023-EF y la Resolución de 
Superintendencia N° 000081-2023/SUNAT), y en ejercicio de la facultad de delegación 
de firmas señaladas en el artículo 83° del TUO de la Ley del Procedimiento 
Administrativo General - Ley N° 27444. 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1°.- Declarar PROCEDENTE la solicitud de renovación de calificación como 
entidad perceptora de donaciones del contribuyente denominado TAREA ASOCIACION 
DE PUBLICACIONES EDUCATIVAS identificado con Registro Único de Contribuyente 
N° 20127716812, por un período de tres (3) años a partir del 9 de setiembre de 2025  
dejando a salvo la facultad de fiscalización de la Administración Tributaria, consagrada en 
el artículo 62° del Texto Único Ordenado del Código Tributario aprobado por Decreto 
Supremo N° 133-2013-EF1 y normas modificatorias. 
 
Artículo 2°.- Renovar a la citada entidad en el Registro de Entidades Perceptoras de 
Donaciones2. 
 
Regístrese, Comuníquese y Archívese.                                                  
 

 

 

                                                  
    

 

 

 
 
 
 
 
3877/5110/6797 

 
1   Publicado el 22 de junio de 2013. 
2  La presente resolución puede ser impugnada mediante los recursos administrativos previstos en el artículo 218° del 

Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 
Supremo N° 004-2019-JUS, los mismos que se tramitarán observando lo dispuesto en la citada Ley, salvo en aquellos 
aspectos regulados expresamente en el Código Tributario. 
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